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HISTKAM (ËNTRAL

Jefatura del Estado

DECRETO-LEY 11-1962, de 22 de 
marzo, sobre adquisición de fincas, 
rústicas' por extranjeros. (“Boletín 
Oficial del Estado” del día 23).
El Decreto-ley de veinfísiete de ju

lo de mil’ novecientos cincuenta y 
nueve, dirigido a facilitar la inver
sión en España de capitales extran
jeros, extiende sus preceptos, por vir
tud de su artículo tercero, a deter
minadas Empresas, sin perjuicio de 
¡o previsto en la legislación especial 
a ellas referente.

Con la finalidad de prevenir posi
bles inconvenientes, y para el debido 
complemento de la disposición antes, 
citada,- conviene que en cuanto ada 
adquisición , de fincas rústicas por ex
tranjeros, se guarden ciertos requisi
tos y garantías, tan freedentemente 
erigidos en la legislación . comparada, 
ya que fueron objeto del vigente De
creto de dieciséis de febrero de mil' 
novedentos treinta y dos, refundido 

el presente y derogado por él, si 
men el régimen de pr,evia autoriza- 
■rin queda limitado a las • adquisicio- 
■os de fincas dé la naturaleza expre- 
'aóa, én cuanto exceda de la exten-' 
^ón superficial que en \esta disposi- 
*i6n se señala. - ’

En su virtud, a propuesta del Con- 
de Ministros, y en uso de la 

autorización que m'e confiere el- ar- 
'oulo trece de la Ley de diecisiete 
o julio de mil novecientos cuarenta 

' <los, modificada por la de nueve de 
uiaizo de mil novecientos cuarenta.

y seis, y oída la»Comisión de las Çor- 
■tes, en .cumplimiento de lo dispuesto 
en el número tres del artículo> diez 
de- la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración del Estado,

DISPONGO:
Artículo primero,—Los bienes in

muebles de naturaleza rústica sitos 
en territorio nacional cuya extensión 
sea superior a cuatro hectáreas de 
regadío o a veinte de secano, o 'los 
de cabida inferior que con los perte
necientes a quienes pretenden adqui
rirlos completen extensiones superio- • 
res a las antes expresadas, no podrán 
i^r transmitidos por compra, permu
ta, licitación pública o privada, dona-' 
ción y en general, cesión por cual
quier títulos- intervivos, en favor de 
personas extranjeras, ya qsean natu- 

-rales, jurídicas o 'de. cualquier otra 
clase, sin previa autorización guber
nativa. -También será necesario esia 
autorización para la constitución o 
cesión de derechos reales sobre, refe
ridos inmuebles a favor de las mis- 

. mas personas.
. Artículo segu n d o.—La autoriza- -i 

ción a que se refiere el artículo an- 1 
terior se solicitará de la Presidencia ; 
del Gobierno, y Corresponderá otor
garía al Consejo de Ministros, a pro
puesta de aquélla y previos informes 
de los " Ministerios de ' Justicia, Agri
cultura y Comercio, y de los que se- 
estimen precisos cuando así proceda' 
por razón de las cuestiones plan-, 
teadas. * i

'A'los efectos'de la calificación de 
la naturaleza de la finca, se tendrá 

■ én Quen^á 10 que resulte del Registro 
''de -la Propiedad y de no estar inscri
ta de la cláse de contribúción que

satisfaga, a no ser que deba consi
derarse urbana, conforme -a la Ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación- 
Urbana. .

Artículo tercero.— La inscripción 
en el Registro de la Propiedad será 
constitutiva para cuantos actos y 
contratos comprende el artículo pri
mero.,

Dichos,actos y contratos, rhientras 
ño se inscriban en el Registro de la 
Propiedad,-se repútarán nulos de ple
no derecho.

Artículo cuarto.—Los Registrado
res de la Propiedad denegarán la ins
cripción solicitada, sí previamente no 
se ha obtenido lá autorización debi
da. .Los notarios no admitirán como 

^'antetítulo de los documentos que 
preparen, aquellos otros en que cons
ten actos y contratos- señalados -en 
este- Decreto-ley, si po figura en los 
mismos la nota de inscripción en el 
Registro de la Propiedad, salvo qué 
sean necesarios para lograr dicha 
.inscripción . p r e v i a m e n t e ; de
biendo consignar, en todo caso, en 
los -documentos que, autoricen, los da
tos del Registro. Los Juzgados y Tri
bunales y las oficinas públicas, bajo 
la -re.snons?bilidad de los funciona
rios a cuyo cargo se encuentren, no 
admitirán documento alguno de los 
señalados en esta Ley .sin que .conste 
.su 'inscripción en el Registro de la 
Propiedad. '

Artículo quinto.—Cuando las fin- 
'cas comprendidas en el.artículo ' pri
mero estén . situadas-en las zonas se-* 
ñaladas noñ la Ley de veintitrés de 
octubre de mil novecientos treinta 
y,cinco, Reglamento- para su aplica
ción de veintiocho de febrero de mil
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novecientos treinta y seis y disposi
ciones concordantes, 'quedarán suje
tas a las limitaciones, garantías y ré
gimen de autorización establecidos en 
dicihas disposiciones y en las de la 
Ley de doce de mayo de mil nove
cientos sesenta, para velar por los in
tereses de la defensa nacional.

Artículo sexto.—Se faculta a'| Go
bierno para dictar las disposiciones 
que requiera el desarrollo y aplica
ción de este Decreto-ley, del que se 
dará cuenta inmediata a las Cortes. 
' Artículo séptimo.—Queda- dieroga- 
do el Decreto de dieciséis de febrero 
de mil novecientos treinta y dos y 
cuantas disposiciones se opongan a 
Io preceptuado en este Decreto-ley.

Así lo dispongo por el presente De
creto-ley, dado- en Madrid, a veinti
dós de marzo de mil novecientos se-, 
senta y dos.-PRANCISCQ FRANCO.

„1.273

toffiiiiinsn^PHoviiiíiAL

GOBIERNO CiVÍL

Servido Provincial de Ganadería

Higiene y Sanidad Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
de carbunco bacteridiano en el gana
do de la especie ovina, existente en 
el término municipal de Piña de Es-- 
gueva, este Gobierno Civil, a pro- - 
puesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería, y en cuin- 
plimiento de’lo prevenido en el ar
tículo 134, capítulo XII, título II del 
vigente Reglamento de Epizootias, 
de 4 de febrero de 1^55 (Boletín'Ofi
cial del Estado de 25 de marzo), pro

cede a la declaración oficial de la 
existenciá de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en los corrales de don Isacio 
Medina Andrés, señalándose como zo
na infecta los referidos corrales y co
rno zona sospechosa el resto del tér
mino municipal de Piña de Esgueva

Las medidas adoptadas son: aisla
miento de los animales enfermos y 
•sospechosos, habiendo sido marcados 
los ganados enfermos. •

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura -del Servicio de Ganadería, 
se amplían a la vacunación obliga
toria contra dicha enfermedad, de to
do el ganado de las especies recepti- 
bles, que efectúen aprovechamiento 
de, pastos, hierbas y rastrojera-s;

Valladolid, 21, de marzo dé 1962.— 
El gobernador civil, Antonio Ruiz- 
OCaña Remiro. .

\ '1.238

Comisaría de Aguas de la Cuenca del Duero
-------- I—Mil -----

Relación de sancionados en la provincia de Valladolid por contravención al Reglamento de Policía de Aguas y sus cauces, 
aprobado por decreto de 14 de noviembre de 1958, durante el mes de la fecha.

NOMBRE Y APELLIDOS 
DEL DENUNCIADO

Clase, de falta

LUGAR DE LA CONTRAVENCION RESOLUCION DEL EXPEDIENTE

Cauce público Término municipal Sobre las obras 
de instalaciones

importe 
de la mulla

Luis Qonzáléz Avela ................ Riegos abusivos ... Río Botijas.......... Peñafiel............... ........... Demolición obras 500,00
Andrés Pastor............................. Derivación de agua. Río Sequillo........ Villanueva de los Caballeros. Idem...................... '200,00
Paulino López Bachiller............ Idem......................... . Río Valcorba.... Santibáñez de Valcorba Idem..................... 500,00
Simón Fernández Rodríguez... Riegos abusivos.... Arroyo Cubillas. Cubillas de Sta. Marta. Idem..................... 200,00
Castor Pérez Rodríguez............ Derivación de agua. Río Sequillo........ Villardefrades................ Idem .. ........... .. 150,00
Pedro Calvo Pérez . .á........ Idem........................... Idem..................... Idem................................. Idem ............ 150,00
Martín Román Pastor............... Idem..................... Idem.....................- Villanueva de los Caballeros. Idem .-.................. 150 00
Valeriano Holgín Román........ Idem .. . ....................... Jdem......................Idem................................. Idem ... ;.............. 150,00
Prudencio Gómez Pérez............ Idem........................... Idem...................... Idem................................. Idem .............. .. 150,00
Valeriano Holguín Román........ Idem........................... Idem.................. Idem....................... ......... Idem........ ............. 100,00
Victoriano Oarcía Cabezas...: Idem............................ Idem...................... Idem............. ................... ..............150,00
José Luis Riñón......................... Idem........................... Idem..................... •Idem .. ......... ..................Idem'.... 150,00
Julián Martín Tamara ../.'.;.... Idem . .................. . Arroyo' Cubillas. Cubillas de Sta. Marta. Idem................... . 150,00
Máximo Mato...............  - Idem ............................ Río Hornija........ Peñaflor de Hornija.... Idem...................... 200.00
Ignacio Paniagua Cisneros ... Idem........................... Idem..................... Torrelobatón.................. Idem..................... 200,00
Alejandro Crespo Jimeno........ Corta de árboles ... Río Duero (margen) Quintanilla .. ;................ — - 100,00
Máximo Calderón Alonso........ Idem............... . ......... Río Trabancos .. Siete Iglesias de Trabancos.. — 150,00
Angel Molero García....-.......... Idem ............................ Río Pisuerga .... Valladolid... .................. — 25,00
Viuda de Molero......................... Valla abusiva .......... Río Sequillo........ Medina de Ríoseco ..:. Retirar la cerca.. • 25,00
Honorino Prieto Fernández.... Arrojar residuos.... Río Pisuerga .... Valladolid.............. ......... — 100,00
José Carmona Rico.................. Idem............. ......... ... Idem.......... ........ Idem ............................. -— 100,00
Adolfo Sánchez García.........  . Extra, áridos............ Río Duero............ Puente Duero.................. 250,00

Valladolid, 51 de marzo de 1962.—El comisario jefe de Aguas. Cipriano. Alvarez Ruiz. - .1.185

Comisaría de Aguas del Duero

ANUNCIO

Don Luis Bedoya Fernández, veci
no de- Tordesillas (Valladolid), cálle 
de ¡Santa María, 49, solicita la ins

cripción en los Registros de Aguas 
Públicas establecidos por Real Decre
to de 12 de abril de 1901, de un apro
vechamiento del rió Duero; al pago' 
de “Mhedra”, en término municipal 
de Tordesillas, Con destino a riegos.-

Corno' título justificativo de. su de

recho., al uso del agua, ha presentado 
copia dé Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el articuló 70 del vigente Reglamento 
bara la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pagó de los 
Derechos Reales) y anotada preven-
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tivaiiiente en el Registro de la Pro
piedad. ■

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo' dispuesto en el artículo ■ 
tercero del Real Decreto-Ley núme
ro >33 de 7 de enero de 1927, 
a fin de que, en el plazo de vein
te (20) días, contado a partír del si
miente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid, puedan pre
sentar reclamaciones los que se con
sideren perjudicados, en la Alcaldía de 
Tordesillas, o 'en esta Comi'saría, sita 
en Valladolid, calle Muro, húmero ' 5, 
en cuya Secretaría se halla de rnani-eu vLcjcc Aldea de San,Míguel, b de abril d»
«esto el expediente de referencia «fefifcàrtê'.'feicàrâ-oïiCantalapiedra, .

^líádolid,^.. 3 d^ -^qbril úe 1962.— * 
H comisario jefe dé Aguas, Cipriano |

1.186-1.133

S’agiæliiiiiiiiii'iii
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
«1 proyecto de apertura 4^ la calle prolon
gación de Marina de Escobar, entre las de 
Perú y Gamazo, redactado por la Sección 
de Arquitectura, estará el mismo expuesto 
al público, en la Oficialía Mayor de este 
Ayuntamiento, por plazo de- un mes, du
rante el cual se admitirán cuantas recla
maciones escritas y documentos justifica
tivos de las mismas se presenten sobre ,
cualquiera de sus extremos, conforme a lo i ^RpâïcàTâe,' Lucio Rodríguez, 
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento I .
de Obras de las Corporaciones Locales y V ' " ' —:—
Ley del Suelo.

Lo,que se hace público para general 
conocimiento y efectos expresados.

Valladolid, 6 dé abril de 1962.—El alcal
de, Santiago López González.

' 1.257

Aprobado por el Excmo. Ayuntamiento 
el proyecto de reforma interior de la calle 
de Bailén, redactado por la Sección de 
Arquitectura Municipal, estará el mismo 
expuesto al público, en la Oficialía Mayor 
de este Ayuntamiento, por el plazo de un 
■nes, durante el cual se admitirán cuantas 
reclamaciones escritas y documentos jus- 
liKcativos de las mismas se presenten so- 
tire cualquiera de sus extremos, conforme 
3 1o dispuesto en el artículo 25 del Re
glamento de Obras de las Corporaciones 
'Locales y Ley del Suelo,

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos expresados.

Valladolid, 6 de abril de 1962.—El alcal- 
^3, Santiago López González.

1.256

ALDEA DE SAN MIGUEL

Aprobada por este Ayuntamiento la 

Secretaría de este Ayuntamiento, donde 
podrán ser examinados durante los días 

, . ^.-iUW.a.S.-hábiie8-Ae oficina.
cuenta general del presupuesto ord«ano;t Pprlillft, 6 clfe<riUde;1962.-El alcal-
de! ejercicio de 1961, así como la cuentan 
del Patrimonio municipal y de caudale», 
del mismo ano, se encuentran expuestas alp 
público, en la Secretaría municipal, duran-# 
te el plazo de quince días, al objeto de olr-^ 
reclamaciones, de acuerdo con lo ordenado 
piar la Ley de Régimen Local.

Asimismo se encuentra al público y tam
bién por quince días, la cuenta general del 
presupuesto extraordinario de reparación, 
de calles del año 1959, a los efectos de oir 
reclamaciones.

2?*^^î3ea’3^San^i|uel, 5 de abril de 1962,

1.242—1.134

DE ABAJO

Instruido el expediente para solicitar 
autorización del ilustrísimo señor delega
do de Hacienda de la provincia, para con
certar una operación de anticipo con la 
Exema. Diputación Provincial, cuyas car 
racterísticas son:

Cuantía: 158.000 pesetas.
Destino: Instalación centro telefónico.
Plazo de amortización: Veinte años.
Anualidad: Constante de 7.900 pesetas.
Garantía: 10 por 100 arbitrio riqueza 

provincial y arbitrios municipales.
Lo que queda expuesto al público, por 

quince días, juntamente con los acuerdos 
adoptados por el Ayuntamiento, en rela
ción co.n esta operación, para oir rcclama- 

,cioncs. .
“HïÎ^ar de Abajd, 27 de marzo de 1962.

1.235-1.135

A la hora de las once, del siguiente día 
hábil en que se curnplan veinte íambiérf; , 
hábiles, contados desde el siguiente al^j 
en qúe aparezca este anuncio en el «Bo
letín OficiaI> de esta provincia, .tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales la 
subasta primera para el aprovechamien
to de 45 cárceles de leña .gruesa que 
cubican 90 metros cúbicos, bajo el tipo 
de tasación de 18.000 pesetas, del monte 
«Llano de San Marugán>.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 3 por 100 de la tasación, 
para tomar parle en la misma.

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el último 
día hábil anterior al señalado para la 
subasta y hora de Iqs trece.

Los. [.liegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones, se hallan de 
manifiesto a disposición del público en la

de, À. Sanz,
1.250-1.136

PORTILLO

|||||^'áác^d^j^«i'PHénta general del pre- 
Jv^ngSro 'extraordinario de ampliación 
del alumbrado público en ambos distri
tos de esta villa, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta-, 
miento por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 790 
de la vigente ley' de Régimen Local, 
durante cuyo plazo y ocho días más, se 
podrán formular, respecto al miámo las 
ixclatwa^jtofffrs-'y'observaciones que se 

£'’^imeií'convenierltes.
Portillo, 2 de abril de 1962.—El alcal 

é, ASariz.
1.251—1.137 

______
COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 

DE PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don, Be
nito Moyano Riesgo, vecino de Tudela 
de Duero, la devolución de la fianza defi
nitiva que tiene constituida para respon
der del aprovechamiento de corta de 122 
pinos del monte <Marinas de Àbajo>, 
perteneciente a los Propios de esta Co
munidad de Villa y Tierra, en la campa
ña forestal 1960-61, se hace público por 
medio del presente anuncio, para que, 
en el plazo de quince días hábiles, 
puedan presentar reclamaciones quienes 
creyeran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario, por razón del contrato

‘'ír"^áTantizado. K,? -
^^»-v -PórtílTó, 6 de abril de 1962.—El alcal

de-pres-id.ente. A Sanz,

WMÜÑiDAD DE VILLA Y TIERRA ■ 
DE PORTILLO

A las horas que a continuación se 
dirán, del siguiente día hábil en que se 
cumplan veinte, también hábiles, conta
dos desde el siguiente al en que aparez
ca este anuncio en el <BoIeíín OfifciaI> 
de esta provincia, tendrán lugar en eblas 
Casas Consistoriales las subastas pri
meras para los aprovechamientos fores
tales en los montes de estos I^ropios 
que se dicen:

A las diez horas, la de 3.635 cargas 
de ramaje, equivalentes a 582 metros 
cúbicos, en el monte «Marinas de «Arri
ba». bajo el tipo de tasación de 14.550 
pesetas. '

A las diez treinta horas, la de 4 cárce
les de leña gruesa, con 8 metros cúbicos
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y 2.685 cargas de ramaje, equivalentes 
a 430 metros-cúbicos, en el monte «Bos
que», bajo el tipo^de tasación de 11.920 
pesetas.

A las once treinta horas, la de 5.965 
cargas de ramaje, equivalentes a 954 
metros cúbicos, en el monte «Llanillos- 
Parrilta», bajo el tipo de tasación de 
25.000 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por me
dio de pliegos cerrados, siendo preciso 
consignar el 3 por 100 de la tasación 
para tomar parte en las subastas.
• El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio y concluirá el últiqio 
día hábil anterior al de la apertura de 
pliegos y hora de las trece.

Los pliegos de cóndiciones y presu
puestos de indemnizaciones, sé hallan 
de manifiesto a disposición del público, 
en la Secretaría de este Ayúnlamienío, 
donde podrán ser examinados en los

VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Rendidas las cuentas del presupuesto 
ordinario .y las de Administración del 
Patrimonio,correspondientes al^jercicio 
de 1961, quedan expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, con 
todos sus justificantes y*el dictamen de 
la Comisión de Hacienda, por término.

Ambrosio Rojo Gil, para acreditar su 
adquisición por prescripción y lograr su 
inscripción .en los Registros de 1^ Pro-’ 
piedad y de Aguas, de un aprovecha
miento derivado del arroyo «Borbollón» 
para riego de una finca de su propiedad 
ai pago de dicho nombre, en término de 
Corcos del Valle, señalándose como 
volumen de agua aprovechable el de

r-m^eéW'+i-tí'cnTCriS'segu n d o.de quince días, durante cuyo plazo y ios¿'’:^^^'"^'^"?^'í^unuo.
ocho días siguientes, pueden fórmularseF^''^*’®*'’ ’’ Bufehí.a veiniiocho de marzo 
los reparos y observaciones que eslimenl J? ™' sesenta y dos -Ado!- 
nertinpntp.s dp mnfnrmidad dis-'! O * íguerá Delgado,pertinentes, de conformidad con lo dis-’t 
puesto en el artículo 790 de la ley de.^
Régimen Local.

yilLavÁcencio-de los Caballeros, 26 de 
m^ó^of de -1962.—El ,alcalde. Procopio 
Pachón.

1.133-1.145

4

1.206—1.145

j-dtiiiPT+rW 
, i^Piorttlfi^

deoficina.
1 de 1962.—El alcal-

lÉNGlOS OFÍGIALES

d_e-presidente^ A.^anz.
1.247—1.139 VALORIA LA BUENA

EDICTOS'

jyjJj^fca^o^^^’Mdrone^ de contribu- 
^^ÍgOKá^l^e^Micipio, para la exac
ción de derechos y-tasas de rodaje y de 
desagüe de canalones para él ano actual, 
se hallan expuestos al público en la De
cretaría de este Ayuntamiento, por quince 

tas ¿para examen^ reclamaciones.
^Sán* Llorente,^^e ^abril de 1962.—El 
^edde, Çqn,stanli.^o López.

1.263—1.140
T

k^.-.^«>--.-n-r--v"á3¿0TO**IA BUENA
En la Secretaría de este, Ayunta- 

miento, se encuentran expuestos al 
público, para oír rédamaciones, du
rante quince días, Expedientes de lía-
bílitación de créditos, por medio 
superávit, -números 1 y 2.

de

de'^VálSnaia a^áa, 27 de marzo
1 WG2f-^El ilcaTœ^t Teodomiro Blanco.

1.155-1.141.

(LAL] LA LOMA

Yo, Adolfo Viguera Delgado, notario del 
Ilustre Colegio de Valladolid, con re
sidencia en Valoria la Buena,

Hago, saber: A los efectos delj párrafo 
4.° del artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, para que cuantos puedan os
tentar algún derecho contradictorio, lo 
expongan dentro .del plazo de treinta 
días, que en mi Notah'a se tramita un 
acta de notoriedad, a requerimiento de 
doña Maura Nieto López, para acreditar 
su adquisición por prescripción y lograr 
su inscripción en los Registros de la 
Propiedad y de Aguas, de un aprovecha
miento derivado del arroyo «La Senara» 
y otro del «Arroyo Madre», para riego 
de cinco fincas de su propiedad, en los 
pagos de «Carrofuentes», «Lá' Senara», 
«La Senara», « Ca r rof u en tes » y «La 
Tuda», del términfi de Corcos del Valle, 
señalándose ' como volumen de água 
aprovechable el de dos litros y medio 
por segundo. ' -

Valoria la Bnéna, a veintidós de marzo 
sesenta y dos.—Adolr 

Æ^y^.Ugra ,:^^ado.

1^^ ^^ O,ÍÍO^f^j^ Delgado, notario del 
^^I^5t;ReTlS^^égi<3 de Valladolid, con re

sidencia en Valoria la Buena,
Hago saber: A los'efedos del párrafo 

4.° del artículo 70 del Reglamento hipo
tecario, que en esta Notaría se tramita 
urt aefa de notoriedad, a requerinfiento 

, de don Baudilio Salas Rodríguez, para 
acreditar su adquisición por prescripción 
y lograr su inscripción en los Registros de 
la Propiedad y de Aguas, de un aprove
chamiento derivado del arroyo «Borbo
llón» y otro del «Arroyo Madre», para 
riego de dos fincad de su propiedad, a los 
pagos de «Santa Coloma» y «Santa 
Clara», en término de Corcos del Valle, 
señalándose como volumen de agua 
aprovechable el de dos litros por segun
do, para que cuantos puedan ostentar, 
algún derecho contradictorio lo expon
gan dentro del término de treinta días.

^^.^VaJ.Qbia..í¿i--í¿*Aí^ia-. a veintidós dé marzo 
i^^.nnl novçcienibsisesenla y dos.—Adol- 
úo Viguera Delgado.

1.201-1.146

•^yí^^ÁdoweT Vi^us^a ’Delgado, notario del
Íl.ustre (^egrící5de Valladolid, con re- 

tWÜ^^^nc^^^iy^ïSfria la Buena, 
«^ag^saber: A los efectos del párrafo 

4.° del artículo 70 d'el Reglaménto Hipo- 
tecario, para que cuantos puedan os
tentar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de treinta 
días, que en mi. Notaría se tramita un 
acta de notoriedad, a requerimiento de ■ 
doña Burgondófora Nielo López, para 
acreditar su adquisición por prescripción • 
de un aprovechamiento de aguas deri
vado del arroyo «La Senara», ppra riego 
de dos finca de su propiedad, alns pagos 
de «La Senara» Y «Sotillo del Rey», seña- 
lándose corno volumen de agua, aprove
chable el de un cuarto litro por segundo.

Vaioria la Bumici, a diecisiete de. marzo 
®e%il nov^cien^^sésenta y dos.—Adol- .

VígueraÍDelgacfó.
• 1.204-1.147'

Aprobado,por cst'e Ayuntamiento el p 
supuesto municipal extraordinario, p Ë

■ r. 202—1.144
atender a los gastos de instalación (leí
servicio telefónico de- esta localidad, .^^■?*¡ 
halla de manifiesto al público, en la Secre- 
. . 4 . ^^^irustre Colegiotana de este Ayuntamiento,jior espacio de • j • 

quince días, con árreglo alo dispuesto
el artículo 698 de la vigente Ley de,Régi-^g^ (¿¿jîgÇRSH^^Î’^ los efectos del párrafo 

-raen Local, durante cuyo’plqzo se podrán

Lo lid; era Delgado, notario del
de Valladolid, con ré

cria la Buena,

presentar contra el mismo, las reclamacio
nes que se es timen,, convenien tes.

¿y^lWlia dé Ja Lo^^-2.dc abril de 19.62.
Ei áícaláe, Isidoro Pisçncro.
11.224—1.142

4.” del articule. 70 del rícglamento Hipo
tecario, pata, que cuantos puedan' os
tentar algún, derecho contradictorio lo, 
expongan dentro del. término de treinta 
días, que e»' mi,Notaría se tramita un acta 
de notoriedad, a requerimiento de don

® ¿f*<dt^PTACIO.W PROVINCIA!
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